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EL SECRETARIO DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

En uso de sus atribuciones legales conferidas en el articulo 75 de Ia Ley 446 de 1998, el artIculo
15 del Decreto Nacional 1716 de 2009, el literal g) del artIculo 7 del Decreto Distrital 413 de

2016, y

CONSIDERANDO

Que el artIcuio 90 de Ia Constitución PoiItica seflala que "[eji Estado responderápatrimonialmente
por los daiios antjurIdicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las
autoridades püblicas. En el evento de ser condenado el Estado a Ia reparación patrimonial de uno
de tales dauios, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un
agente suyo, aquél deberá repetir contra éste".

Que ci artIculo 209 de La Carta Politica establece que "[l]afuncion administrativa está al servicio
de los intereses general y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia, economIa, celeridad, imparcialidad publicidad, mediante la descentralización, la
delegacion y la desconcentración defunciones. Las autoridades administrativas deben coordinar
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de losfines del Estado (...)".

Que ci Decreto Nacional 1716 de 2009, compilado en el Decreto Ünico Reglamentario 1069 de
2015, reglamentó el artIculo 13 de Ia Ley 1285 de 2009, asi como el artIculo 75 de Ia Ley 446 de
1998 y el CapItulo V Ia Ley 640 2001, en relación con Ia conciiiaciOn extrajudicial en asuntos de
lo contencioso administrativo y en especial lo concerniente at funcionamiento del Comité de
Concil iaciOn.

Que ci artIculo 2.2.4.3.1.2.2 del Decreto Nacional 1069 de 2015, define el Comitd de Conciliación
como "una instancia administraliva que actáa como sede de estudio, análisis y formulación de
politicas sobre prevención del daño antjurIdico y defensa de los intereses de la entidad".

Que los numerales I y 2 del artIculo 2.2.4.3.1.2.5 ibidem, disponen que corresponde al Corn ltd de
Conciiiación formular y ejecutar poiIticas de prevención del daflo antijurIdico y diseflar Las poilticas
generales que orientarán Ia defensa de los intereses de Ia entidad.

Que ci Acuerdo Distrital 638 del 31 de marzo de 2016 creó ci sector Administrativo de Gestión
Juridica, integrado por Ia SecretarIa JurIdica Distrital, asignandole Ia misión de formular, adoptar,
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ejecutar, liderar, dirigir, coordinar, orientar y evaluar las polIticas de gerencia jurIdica y de
prevenciOn del daño antijuridico para Ia defensa de los intereses del Distrito Capita!.

Que ci Decreto Distrital 323 del 02 de agosto de 2016 estableciO !a estructura organizacional de La
Secretarla iurIdica Distrita! y le señala, entre otras funciones, Ia de definir, adoptar y ejecutar las
poilticas en materia de gestiOn judicial y de prevenciOn del daflo antijurIdico del Distrito Capital,
poiltica esta que se encuentra en constante actualización.

Que Ia polItica de prevenciOn del daflo está concebida como un instrumento de gerencia pCiblica y
de gestión que requiere especialmente Ia solución de los problemas administrativos que generan
reclamaciones y demandas, para lo cual la entidad deberá implementar mecanismos preventivos
tendientes a defender los intereses del Distrito Capital, debiendo realizar todas las actuaciones
necesarias que permitan minimizar ci impacto que puedan generar las posibles demandas en contra
de Ia Secretarla.

Que mediante ResoluciOn Nro. 276 del 31 de mayo de 2023 de Ia Secretarla Distrita! de Seguridad,
Convivencia y Justicia, se creó, integró y reglamentó ci Comité de Conciliación de Ia entidad.

Que ci artIculo 2° de Ia mencionada Resolución dispone que es función del Corn ité de Conciliación
de Ia Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, formular y ejecutar polIticas de
prevenciOn de daflo antijurIdico y diseñar las poilticas generales que orientarán Ia defensa de los
intereses de Ia entidad.

Que de acuerdo con las funciones asignadas al Comité de Conciliación de Ia SecretarIa Distrita! de
Seguridad, Convivencia y Justicia, se procedió a formular Ia PolItica del Daflo AntijurIdico de Ia
entidad, para lo cual se decidiO adoptar Ia metodologla propuesta por Ia Agencia Nacional de
Defensa iurIdica del Estado -ANDJE-, analizando Ia actividad litigiosa de Ia entidad,
focalizándose en Ia identificación de riesgos, priorizando las causas primarias y subcausas,
elaborando el plan de acción que establece los lineamientos para mitigar las causas prirnarias y
construyendo Ia matriz de seguimiento y evaluación con los indicadores propuestos que permitirán
medir ci grado de cumplimiento de las medidas implementadas para reducir las reclamaciones y Ia
eventual actividad litigiosa de Ia Secretarla.

Que ci Comité de ConciliaciOn de Ia Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en
sesiOn ordinaria del 15 de agosto de 2024, aprobó Ia polItica de Prevención del Daflo AntijurIdico
de Ia entidad.
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Que conforme lo expuesto, se hace necesario adoptar e implementar la Poiltica de Prevención del
Daflo AntijurIdico de la Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con el propOsito
de prevenir aquellas situaciones administrativas, técnicas, jurIdicas o de cualquier otra Indole que
puedan significar reclamacionesjudiciales o demandas contra los intereses de la Secretarla Distrital
de Seguridad, Convivencia y Justicia.

Que, en consecuencia, es necesario derogar la Resolución Nro. 172 del 21 de mayo de 2018 de la
Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, por Ia cual se adoptó Ia PolItica de
Prevención del Daño AntijurIdico de Ia Entidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ArtIculo 1°. ADOPTAR e implementar Ia PolItica de Prevención del Daflo AntijurIdico de Ia
Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, documento que forma parte integral del
presente acto administrativo

ArtIculo 2°. ORDENAR a los Subsecretarios, Directores y Jefes de Oficina de Ia Secretarla
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia adelantar las actividades que permitan la divulgacion
y el cumplimiento del plan de acciOn establecido en la PolItica de Prevención del Daflo
AntijurIdico.

ArtIculo 3°.. DESIGNAR Ia verificación de la implementación, seguimiento y control a las
acciones contempladas en el plan de acción, en Ia Secretarla Técnica del Comité de Conciliación.

Paragrafo. El seguimiento se realizará trimestralmente, de lo cual se dejará constancia por escrito
y se comunicará a los miembros del Comité de Conciliación y a los subsecretarios de Ia entidad.

ArtIculo 40¯ REALIZAR anualmente o cada vez que se requiera Ia actualizaciOn y los ajustes a
Ia PolItica de Prevención del Daflo AntijurIdico de Ia SecretarIa Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia.
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ArtIculo 50 PUBLICAR El presente acto administrativo en Ia página web de Ia entidad y en el
Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-.

ArtIculo 6°. La presente resoluciOn rige a partir de Ia fecha de su expediciOn y deroga La
Resolución Nro. 172 del 21 de mayo de 2018.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota D. C., a los 0 8 OCT 2024

I \. /__-V
ESAR ANDRES RE TREPOFLOREZ

Secretario Distrital de Se rid d, Convivencia y Justicia

Eiaboró: Alex Bermeo Prieto - Profesionai Dirección iurldica y Contr at - Secretario Técnico Comité de Conci1iación4
Revisó: Luis Alfonso Abella Abella - Abogado - Dirección Jurldica y Contractual
Aprobo: Patricia Rodriguez Diaz -Asesorade Despacho- Presidenta Comitë de ConciliaciOn'.

Clara Alexand,I'endez Cubillos - Subsecretaria de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas - Miembro Comité de
ConciliaciOn (L.'f
Lina Maria Toro amayo - Subsecretaria de Acceso a Ia Justicia - Miembro Comité de Conciliación

Ana Maria Moreno Garcia - Directora Juridica y Contractual - Miembro Comité de Concitiación
Reinaldo Ruiz Soiórzano - Subsecretario de Gestión institucional - Miembro Comité de ConciliaciO
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